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VERSIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las 

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 

del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento” 
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SEÑORES: 
SOCIEDAD TWO SHOWS PRODUCCIONES, S.A. DE C.V. 
NIT 
 

SAN SALVADOR  
TEL.:  
CORREO ELECTRONICO:  
PRESENTE 

 
No. ITEM CODIGO DEL 

PRODUCTO 
 (SEGÚN 
CUADRO 
BASICO) 

DESCRIPCION DEL 
SUMINISTRO O SERVICIO 

(SEGÚN OFERTA) 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
 

PRECIO 
UNITARIO  

$ 
 

 
VALOR 
 TOTAL 

$ 
CON IVA 

 

 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 

81219100 

 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

SERVICIO DE OUTSOURCING PARA 
CONTROL Y VERIFICACION DE 
LOGISTICA EN EL MEGACENTRO DE 
VACUNACION Y EN LOS TRES DRIVE 
THRU DE LA GRAN VIA, SANTA ANA 
Y SAN MIGUEL. 
EL SERVICIO REQUERIDO SERA DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
DOCUMENTO ANEXO A ESTA ORDEN 
DE COMPRA 

C/U 1 $830,639.07 

 
 
 
 

$830,639.07 

       
 

TOTAL EN LETRAS: OCHOCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 07/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 
$830,639.07 

 

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION NACIONAL DE EMERGENCIAS MEDICAS 

NUMERO DE UFI: 1016 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: DONACION FONDO FOPROMID  

PLAZO DE ENTREGA: El plazo de ejecución del servicio será de de 4 meses con 15 días, con fecha de inicio el 21 de junio al 04 de 
noviembre del presente año, previo a coordinación con el administrador del contrato. 

LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: El servicio será prestado en los siguientes puntos: Megacentro de vacunación, ubicado en 
las instalaciones del Hospital El Salvador, en Avenida la Revolución No.222, Colonia San Benito. 
Drive Thru San Salvador “La Gran Vía”, Drive Thru Santa Ana “VMT” y Drive Thru San Miguel “VMT” 
EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERÁ:  

  
CLÁUSULA DE FORMA, TRÁMITE Y PLAZO DE PAGO 

ORDEN NUMERO: 231/2021 

CD No: 127/2021 

FECHA: 17 DE JUNIO DE 2021 

FECHA DE DISTRIBUCION: 
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PARA LOS CONTRATISTAS NACIONALES Y ASOCIOS 

El pago se efectuará en el Área Técnica de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio de Salud, ubicada en 

Calle Arce No. 827, San Salvador, a través del Encargado del FONDO   FOPROMID/MINSAL, por medio de cheque o 

abono a cuenta, en un plazo no mayor de 30 días calendario., posterior a que EL CONTRATISTA, presente en la UFI 

para trámite de Quedan respectivo la documentación siguiente: 

 

Factura duplicado cliente a nombre de MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL MH-MSPAS- 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS OCASIONADAS POR DESASTRES,  incluyendo en la facturación: número de NIT 0614-

010122-003-2, dirección del Ministerio de Salud: Calle Arce, No 827, San Salvador,  número de renglón con su debida 

descripción, número de orden de compra o contrato,  número de  proceso, número UFI, fuente de financiamiento 

Donaciones – Fondos FOPROMID,  precio unitario y  total, la retención del 1% del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA),  copia de nota de aprobación de las garantías extendidas por la 

UACI si fuese necesario conforme lo estipule y lo defina la UACI; así como original de actas de recepción, debidamente 

firmadas por el administrador del contrato u orden de compra y el representante de la empresa, según lo establece el 

art. 77 de la RELACAP. Debiendo presentar la contratista copia de la documentación para el pago en la UACI del 

MINSAL para efecto de seguimiento y control de contrato u orden de compra. 

Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección General de Impuestos internos del 

Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio de Salud, ha sido designado Agente de 

Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el 

1% como anticipo al pago de este Impuesto, en toda factura igual o mayor a $100.00 que se presente a cobro. En 

cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse 

en la factura respectiva. 

PARA LOS CONTRATISTAS EXTRANJEROS Y ASOCIOS 

El pago será efectuado a través de transferencia cablegráfica efectuada por el Encargado del FONDO DE PROTECCIÓN 

CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES-FOPROMID, en la Unidad Financiera Institucional, ubicada en 

calle arce No. 827, San Salvador, en un plazo no mayor de 30 días calendario. El ofertante deberá considerar que el 

Ministerio de Salud retendrá el 13% del impuesto a la trasferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios 

(IVA), incluido en el monto ofertado. Para la transferencia cablegráfica la contratista será el garante de cubrir los 

costos de dicho trámite. 

Para poder realizar la transferencia cablegráfica, será requisito indispensable la presentación de la Factura Proforma 

o Factura del país de origen a nombre de MINISTERIO DE SALUD MH-MSPAS- ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

OCASIONADAS POR DESASTRES y la Orden de Compra o Contrato, que ampare la ejecución de dicho trámite y copia 

de garantía según lo estipule y defina la UACI; a efecto de poder completar el proceso será responsabilidad del 

Administrador de Contrato u Orden de Compra presentar a la Unidad Financiera Institucional del MINSAL, actas de 

recepción original de los bienes adquiridos, según lo establece el art. 77 de la RELACAP. 
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GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA. 
 
La contratista debera  presentar en la UACI del MINSAL la Garantia de Cumplimiento de contrato, por el monto 
equivalente al DOCE POR CIENTO (12.00%) del valor total del contrato, la cual debera  presentar dentro de los diez 
dias contados a partir del dia siguiente de distribuido el contrato a la Contratista y estara  vigente durante el plazo de 
DOSCIENTOS DIEZ DIAS, contados a partir de la fecha de distribucio n de la Orden de Compra.  La UACI entregara  el 
documento de recepcio n correspondiente. 

 
Las garantias mencionadas debera n presentarse en original y copia, adjuntando fotocopia de la Tarjeta de 
Identificacio n Tributaria de la Contratista. 
 
 
 TIPOS DE GARANTÍAS QUE PODRÁN PRESENTAR. 

Fianzas emitidas por Sociedades Afianzadoras, Aseguradoras o Instituciones Bancarias Nacionales o extranjeras, 
siempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del Sistema Financiero Salvadoren o, actuando 
como entidad confirmadora de la emisio n, Art. 32 inciso u ltimo de la LACAP. Las empresas que emitan las referidas 
fianzas debera n estar autorizadas por la   Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. 
 
Para el caso de las garantias de Cumplimiento de Contrato y de Buena Calidad de los bienes, cuando el monto 
contratado sea menor a los mil do lares de los Estados Unidos de Ame rica (US$1,000.00), tambie n podra  presentar 
cheque de caja.  
 

 

CONDICIONES GENERALES 
 
OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE 

1. Someterse a las disposiciones Legales del País, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar 
reclamaciones por vías que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones contenidas en esta Orden de Compra, 
principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el Ministerio de Salud, 
procederá a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública. 

 
3. Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil “En caso se comprobare por la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 

oferente a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajador; 

se iniciará el procedimiento que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o dentro 

del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el caso, de la conducta que 

dispone el art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si 

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o 

por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final”.  
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA (MINSAL) 
 

1. Pagar el valor de la contratación del “SERVICIO DE OUTSOURCING PARA CONTROL Y VERIFICACION DE 

LOGISTICA EN EL MEGACENTRO DE VACUNACION Y EN LOS TRES DRIVE THRU DE LA GRAN VIA, SANTA 

ANA Y SAN MIGUEL” con fuente de Financiamiento DONACION FONDO FOPROMID previo los trámites 

legales, después que EL/LA ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL 

GUARDALMACEN RESPECTIVO Y/O PERSONA DESIGNADA, (según corresponda) haya recibido a entera 

satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas. 

2. Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente para con el 

suministrante, quién debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables.   

3.  En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones 

a la misma, éstas no podrán llevarse a cabo sin la autorización correspondiente solamente se tramitarán las 

modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes interesadas estén en un todo de acuerdo. 

 

 
POR CONTRATANTE (EL MINSAL) 

 
POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA 
MINISTRO DE SALUD AD HONOREM 

FIRMA, NOMBRE,  
DE LA PERSONA AUTORIZADA POR LA EMPRESA 

SELLO DE LA EMPRESA  
 




